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Las leyes y disposiciones generales del gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la. misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de iB^).

L^ I'^yes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en lós Bolélines oficiales, SQ han de renaitir por todas las 
autoridades al Gobernador respeelivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
[Reales órdenes de de Abril y de Agosto de 18^2 )

SECCIONES EN QUE SE HALLA DiyiDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

7'^ Leyes, Reales decretos, Reales órdehes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de là Administración-
pública. . ,

2.® órdenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de, donde procedan

3.^ Ordenes y disposiciones del Exemo.. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

4.® Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos det Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

5.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS;

S.- M. la Reina nuestra Señora- 
Cb l^A g;), y su augusta3eal (ami-: 
lía.continuant,esta corte sin nove-; 
dad én su importante salud;

Madrid 10 de Octubre de 1866..

Gacetef elel^ de Octubre de 1866.

REAL DECRETO,

. En el expediente en que el Gober
nador de la provincia de Vizcaya ha 
negado al Juez de primera instancia 

.de Balmaseda la autorización para 
procesar á D. Juan Domingo de Or
túzar y Pedio Rojo, Alcalde y algüa- 

;CÍ1 del Ayuntamiento de Musgues, re- 
,sulta: :
. Que D; Francisco Echevarría, Don 
Juan y Francisco Galarraga,, vecinos 
-del Concejo de San: Julian de Musgues, 
.acudieron al Juzgado de .Balmaseda 
exponiendo que el 2.1 de Eneró último 
se presentó en s.ús respecti va.s casas de 
órden del Alcalde el. -alguacil Pedro 
Rojo, acompañado de d s guardias 
civiles y dos vecinos, exigiéndoseies 
entregarau todas las armas de fuego 
que tuviesen en su poder, amenazán- 
dfiles. con reconocer las casas en caso 
«de negátiya y llevárse las armas que 
,en ellas encontrasepy que-, corno esté 
hecho constituia un. abuso de . auto- 
ridad, lo pouian en conocimiento del 
Juzgadó, ; ; . . .

Que de las diligencias por este ins
truidas aparece ser cierto que Pedro 
Rojo entró en las casas de los denun
ciantes y. llevádose varias escopetas 
- revolvers; por que si bien sus due

ños tenían licencia de armas, siendo : 
expedidas el año anterior habían ya 
caducado: :

. Que el Juzgado solicitó autoriza- 
'cion para procesar á D. Juan Domin- 
,go de Ortúzar y á Pedro Rojo, Alcal-’ 
de y alguacil de Musgues, por cresr- 
leacomprendidos-en el art. 313. del 
Código penal como autores del delito 
de abuso de autoridad.

Que el Gobernador antes de resol
ver creyó oportuno oir á .’os interesados ' 
los cuáles.expusieron quelanoch^ del. 
17 de Enero último al retírarse el A1-’ 
ealde á su casa encontró un hombre, 
que intentó acometerle, que huyó á 
las-voces del alguacil, y del hijo del. 
Alcalde; que por esta razón dicha Au
toridad dispuso que el alguacil, acom
pañado de la Guardia civil, recogiese 
las armas que t mian algunas perso
nas qué no le inspiraban confianza, 
entre las que se encontraban Echevar
ría y Galarraga:

Que el Gobernador negó la autori
zación íundándose con el Consejo pro
vincial en que el Alcalde obró dentro 
del círculo de-sus atribuciones, y en 
que el alg'uacil habia obrado en virtud 
de obediencia legítima.

Visto el .artículo 313. del Código 
.penal; que castiga al empleado pú
blico que en el .ejercicio de su cargo 
cometiere, algún abuso que no esté 
peñado: », speci aiment e:

: .Visto el párrafo segundo del artícu
lo. 73, ,.de la ley de Ayuntamientos, - 
qué' ■declara corresponde el Alcalde, ' 
como delegado del Gobierno y bajo la 
iautoridad inmediata del Gobernador, 
■adoptar; donde no hubiere delegado 
dei. Gobierno para este objeto,, todas 
las medidas protectoras de la- ségíiri- : 
dad personal, de là propiedad y de la 
tranquilidad pública, conarreglo á las ' 
leyes y disposiciones de las Autorida
des superiores:

Vista la Real órden de 30 de Mayo 
de -1846 recordando el cumplimi'eñto 
de lo mandado en el articulo 123 del 

reglamento de policía de 20 de Fe
brero de 1824’, que previene «que las 
las licenc’as de uso de armas y las de 
caza deben rsnovarse antes que espi
ren, pagando cada vez una nueva re- 

'•tribucion.» .
Visto el mimeró 12 del artículo 8.° 

del Código penal que exime de res
ponsabilidad criminal al que obra en 
virtud de obediencia debida.

Considerando;
1 .” Que al ordenar el Alcalde de: 

Musgues la recogida de las armas de 
que se trata hizo uso de sus atribucio
nes legítimas, tocia vez que está auto
rizado» por la ley de Ayuntamientos 
para adoptar todas las medidas pro
tectoras de la tranquilidad pública, y 
que las- licencias que tenían los recla
mantes habían caducado por haber es
pirado el plazo por que fueron expe
didas;

Y 2.° Que habiendo obrado el Al
guacil Pedro Rojo en virtud de las ór-í 
denes del Alcalde, al cumplirías no 
puede supouérsele sujeto á responsa
bilidad alguna criminal; '

Conformándome con lo informado 
por’la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejode Estadó',

Veng'O en neg’ar la autorización so- - 
licitada.

Dado en Palacio á cinco de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Está rubricado de la-Real mano.—El 
Presidente dd Consejo de Ministros, 
Ramón Maria Narvaez.

Ministerio de la Guerra.

dVum. 41.—Circular^ .

'^'Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guefra i dice hoy al Director general 
de Infantería lo siguiente: ' : 

«Sedado-cuenta áda Reina (q.D.g.) ; 
de la comunicación'que él antecesor 
de V. E. dirigió á este Ministerio en

2 de Setiembre del año próximo pa
sado, referente á la entrega al Cape
llán D. Mariano Villanueva de la cuar
ta funeral de los individuos del Ba
tallón cazadores Cataluña núm. 1.”, 
que fallecieron en la enfermería del 
cuartel de Leganés durante. su per
manencia en dicho punto.

Enterada S. M., y de conformidad 
con lo expuesto por el Supremo Tri
bunal de Guerra y Marina en acorda
da de 31 de Agosto último, se ha dig
nado resolvér que los gastos de enter
ramiento de los indicados individuos 
no deben satisfacerse de la cuarta fu
neral otorgada al Capellán D. Maria
no Villanueva si no de los alcances de 
los soldados, en atención á la que ex
presada cuarta funeral son los derechos 
que legítimamente tiene el Párroco; 
y destinada á misas por el alma del 
difunto, no puede privarse á esta de los 
sufragios que necesita, ni á aquel de 
sus derechos, cuya deuda es mas pre
ferente que la que pudieran tener los 
herederos; sirviendo esta resolución 
de regla general para todos los casos 
de igual naturaleza que puedan ocur
rir en lo sucesivo.»

De Real órden comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años.

Madrid 24 de Setiembre de 1866. 
—El Subsecretario, Francisco Par
reño.

Señor..,. .

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel H, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar- 
'quia española, Reina de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y
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entendieren, y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed:

Que líe venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia, entre partes, de la una el Co
misario de Guerra, residente en esta 
corte Don Joaquin Pera y Roy, en re
presentación de Don Juan Bautista 
Lamanette, demandante, y de la otra 
mi Fiscal, en.nombre de la Adminis
tración, deinandada; sobre revocación 
ó subsistencia de la Real orden de 15 
de Marzo de 1864, que negó al recur
rente el derecho á que le sirva de 
sueldo regulador de su haber pasivo 
el del empleo de Director de Contri
buciones de la extinguida provincia 
de Játiva, que desempeñó intériná- 
menteen 1823.

Visto:
Visto el expediente, gubernativo, 

delcual resulta: ■ ■
Qué D. Juan Bautista Lamanette 

solicitó de la Junta de Clases pasivas 
en 6 de Noviembre de 1857 que sé le 
clasificase como Oficial primero de la 
Dirección de Contribuciones directas, 
de la mencionada provincia, que sir
vió interinamente en 1823, expresan
do que estuvo tambien encaro-ado de 
la Dirección,, y fundando esta solici
tud en haber desempeñado la plaza 
de Oficial primero por abandono del 
que la servia, y en virtud de una ór- 
den que se dió por el Gobierno cons
titucional de aquella época, al .verifi
carse la invasión de las tropas fran
cesas, de que los empleados que ,si- 
•guiesen al Gobierno y desempeñasen 
por escala los destinos de los. que se 
hubiesen quedado en país ocupadopo-r 
los enemigos, debieran ser considera
dos como empleados efectivos:

Que la expresada Junta de Clases 
pasivas, no estimando esta pretensión 
del mismo modo que lo hacia el inte
resado, le clasificó en 16 de Noviem
bre ele 1861 tomando por regulador el 
sueldo que habia disfrutado de Oficial 
segundo de la misma Dirección:

Que no aparecia del expediente que 
se notificara en forma al interesado la 
precedente clasificación, pero sí que 
se diese por enterado de ella, según 
se deduce de la instancia que presentó 
á la propia Junta de Clases pasivas 
en 22 de Mayo, de 1863 á fin de que 
se^le clasificase en concepto de jubi
lado, añadiendo á su anterior clasifi
cación los servicios que tenia presta
dos posteriormente como Contador de 
la Fábrica de salitres de Murcia; y 
manifestando al propio tiempo que 
habiendo desempeñado, porconsecuen
cia de la órden del Gobierno constitti- 
cional de que se ha hecho mérito, la 
Dirección de Contribuciones de la pla
za de Játiva, se le clasificase y seña
lase su haber pasivo por el sueldo que 
correspondía á este destino:

Que la misma Junta deClasss pasi
vas, teniendo presente que el caráctar 
ele sustitución con que sirvió Lama" 
nette el cargo de Director se oponía á 
su pretensión por ser contraria á lo

mente que fué Director de Contribu
ciones de Játiva en propiedad en la. 
segunda época constitucional, resul
tando solo de la prueba supletoria que 
ha dado sobre ello la imposibilidad en 
•qUé se haya de suministrar la que de 
convenía;: ó

Confonnándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. José de Sierra y Cárdenas, Pre
sidente accidental, D. Joaquín José 
Casaus, D. Antonio Caballero, D. Jo- 

..sé Antonio de Olañeta, D. Antonio 
Escudero. D. Juan Chinchilla, D. An- 
tero- de Echarri D; Pablo Jimenez de 
Palacio y .D. Pedro N.ola.sco. Aurioles,. ,

Vengo .en absolyer á la Administra
ción de la demanda y en confirmar la 
Real órden reclamada por ella.

Dado en Zaráuz á diez'y seis de 
Agostó dé'míl ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente , del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.».

Publicación.—Leido y publicado el. 
anterior Real decreto por mí el. Se
cretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia 
pública la Sala de lo Contencioso, acor- 
dóque se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique 
en forma á las partes y se inserte en 
la Çraçeta. De que certifico.

Madrid 13 dé Setiembre de 1866.— 
Pedro de Madrazo.

Supremo Tribunal de Jimlicia.

En la villa y córte de Madrid, á 5 
de Octubre de 1866, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casa
ción, seguido en el Juzgado de pri
mera instancia de Noya y en la Sala, 
tercera de la Real Audiencia de la Co
ruña por D. José Muñiz con D. Pedro 
Eiras Miguens, José Garcia y Váz
quez, José de Vila Ventoso,- Juan 
Santa María y Sánchez, Josefa. Vilasó , 
y Fernandez, Juan Perez Vilasó , Cam
pio Castelo y Parada, Juan Lijo y Pe
rez, Tomás Somoza y Ribeiro y Fran- 
.cisco Santiago, y Santiago, sobre pro- 
rateo de una renta foral: ,

Resultando que hecho en 1833 el 
apeo y amojonamiento de cierto foro, 
manifestaron todos, los citados, entre 
ellos José Fernandez^ hallarse confor
mes con la tasación pericial, querien
do que con arreglo á ella se hiciera la 
distribución ó prorateó; que prétendí- 
da^por Juan Garcia en el año de 1850 
su continuación, todos los citados con
sintieron en que.se formalizase de los 
,r2;ferrádos con que debían contribuir 
á aquel, á excepción de José^ Fernan
dez, que manifestó, que si bien era 
llevador de bienes en el lugar de cuyo 
prorateo se: trataba, no eran los afec
tos á. los. 12 ferrados que sé reclama
ban:

Resultando qué vendido-por Ms;hi
jos y herederos de D. Juan García á

prescrito en el art. 20 de la ley de 
presupuestos de 26 de Mayo de 1835, 
y á que no habia términos hábiles 
para suscitar controversia schW e§té 
particular, por haber consentido y 
aceptado con su silencio la .clasifica
ción anterior, le señaló los cuatro 
quintos del sueldo de 10,000 reales 
correspondiente al destino dé Conta
dor de la Fábrica de, salitres dé Mur
cia, por su acuerdo! de 29 del propio 
mes de Mayo del réfefidó año de’L863. .

Que D. Juan Bautista Lamanette, 
apoyado en los fundamentos expresa
dos, acudió á mi Gobierno con instan
cia dirigida desdé Valencia, en solici
tud de que se le reconociese como en 
propiedad el citado destino de Direc
tor para que pudiera'servir de regu
lador, y con arreglo al mismo se le' 
declarasen los derechos que le corres- 
pondian en su situación de jubilado; 
y pedido al interesadq por la Junta 
de Clases pasivas que expresase los 
fundamentos en que apoyaba la 
revalidación que solicitaba, con cuyo 
motivo Lamanette manifestó, entre 
otras cosas, que no tenia nombramien
to de Director de Contribuciones de 
Játiva en propiedad; que él que se le 
expidió tenia el carácter de interino; 
que la órden del Gobierno constitucio
nal á que se refería-fué. dada verbal
mente por el General Ballesteros, al 
mandar en Játiva en .1823 la retirada 
álas plazas fuertes, y comunicadas; 
verbalmente por el Intendente á los 
empleados reunidos; la expresada Jun
ta de Clases pasivas informó que.ca
recía de antecedentes para poder dar . 
su dictámen.-

Que en tal estado, y^ de conformid,ad 
con el parecer de la Asesoría, general 
del Ministerio de Hacienda, recayó la 
Real órden de 15 de Marzo de. 1864, , 
por la cual se desestimó la solicitud 
de D. Juan Bautista Lamanette, y se 
declaró cpie no tenia derecho á que le 
sirviera de regulador en su clasifica
ción el sueldo que pretendía:

Vista la demanda interpuesta ante ■ 
el Consejo de Estado por D. Joaquín, 
Pega y Roy, á nombre y con poder 
de Don Juan Bautista., Lamanette, 
con la pretensión, de que se rehabilite 
á su representado en el destino de 
Director de,Contribuciones, disponien
do al propio tiempo que su sueldo de : 
jubilado, se mejope tomando corno- re- 
gmlador el que correspond.^ á este 
cargo: ;... ■

Vista la información.que acompañó 
á la demandada, nu que tres testigos 
idóneos declararon.de conformidad an
te uno de los Juzgados de la ciudad 
de Valencia, con citación del Promo
tor fiscal, que la órdeu á que se refie
re el interesado ,en.sus. escritos la dió 
en emeto' éti'Játiva en' 1823 el Gene
ral Ballesteros, 'y que Lamanette fué 
en aquella..pcasion Director de Contri- 
bucionés de la misma provinc’a:

: Visto el escrito de • co.ntestaeiotí de 
mi Fiscal pidiendo la absolución Me 
la demanda: . : o

Considerando que D. Juan Bautista 
Lamanette no ha justificado debidá- 

José Muñiz el derecho que tenían á 
percibir de José Fernandez la citada 
renta de 12 ferrados de centeno, en el 
año de 1862, se practicó á instancia 
del comprador el apeo del terreno so
bre que gravitaba el foro ; diligencia 
que se suspendió ..por la oposicion que 
dedujo Pedro Eiras, el cual presentó 
un poder que otorgó en union de otros 
llevadores del terreno á favor de un 
Procurador, á fin de esforzar el de
recho que juntos y de mancomun les 
pudiera corresponder, en el que dije
ron que se habían allanado á que se 
formálizarSe el prorateo , salvo el de
recho de reclamar contra los más lle
vadores.: que se .había practicado aque
lla diligencia, incluyendo nuevamen
te las fincas de los que se hallaban 
conformes, dejando las de los que se 
habían opuesto, no obstante hallarse 
tambien dentro del rádio foral: que 
José Muñiz no habia presentado do
cumentación que individualizáse los 
bienes gravados con la renta; y que 
no consideraban justo que sin la do
cumentación debida sufrieran aquella 
carga y quedasen excluidos los más 
llevadores del foral: • V A 

Resultando que en 22 de Ene o 
de 1863 entabló demanda el citado 
Muñiz, para que se desestimase dicha 
oposicion y se condenase á los opues
tos á consentir el prorateo de la pen
sion, alegando, que el Procurador no 
estaba autorizado para oponerse al 
prorateo ,en los términos en que lo 
habia verificado, sino 'únicamente 
párá que fueran comptendidós en él 
los bienes que. ségun decían se. halla
ban dentro del rádio foral para que 
sobré todos gravitase la renta; no pu
diendo oponerse al prorateo en abso
luto, porque del mismo poder resul
taba que habían consentido y nom
brado peritos: siendo infundada la 
oposicion, porque el allanamiento in
ducía en los allanados la presunción 
dellevadores; porque tambien le in
ducía, el apeó practicado por el perito 
que hablan elegido; porque todos.los 
bienes que poseía en aquel término el 
qü-é se allanaba Sé' presumían forales,. 
miéntraS no presentase documento que 
probase lo contrario,'y porque aunque 
hubiera más llevadores, los allanados 
habían dicho ya en el poder'que esta
ba mandado formalizar el prorateo 
•entre ellos, salvo el derecho de récla- 
mar cohtra los demás que sé conside
rasen llevadores:

Resultando que D. José García y 
consortes impugnaron lá demanda, 
alegando que -aunque hubieran con
sentido que se prorateasen las fincas, 
no se hablan allanado al prorateo, 
puesto que despues de fórmarse ei 
deslinde de ellas, debian espeoificarse 
á fin de. averiguarías que habían sido 
inclu’das, no pudiendo ser gravadas, 
las que no resultasen comprendidas, 
aunque se hubiese aceptado el prora
teo; añadiendo D. Pedro Eiras, que 
contestó á la demanda por separado, 
que de las dos .escrituras de compra 
que ae- habían presentado resultaba 
qUe no era pagador de tos 12 ferrados
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mismo expresan que no estimaban jus
to que sin la documentación debida 
sufrieran elg*ravámen...>., y que otór- 
gaban el poder á fin de esforzar el de
recho que juntos y de mancomun les 
pudiera corresponder:

Considerando que las demás leyes 
que á este intento se invocan, y que ' 
se refieren al modo de nómbrar el per
sonero, y á los términos en que'ha de 
extenderse la escrituia, no tienen 
aplicación al caso concreto de este 
pleito:

Y consi dorando.
Que el estimarse como insuficiente 

un documento público para probar lo 
que con el mismo se pretende, no es 
negar su legalidad ó veracidad, ni aun 
su eficacia para otro objeto, y por con
siguiente la sentencia que así lo cali
fica no infringe las leyes 114 y demas 
del título '18 y 19 de la Partida 3.‘^ 
que -co i mas ó menos oportunidad, 
pero con igual proppsito se invocan 
en el r.;,curso.

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al de casa-, 
cion interpuesto por D. José Múñiz,. 
á quien condenamos en las costas; de- 

: volvi éndose los autos á la Real Au- 
dienGÍ?a de la Coruña non la certifica
ción correspondiente;

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la (raceta é inserta
rá en la Colección 'legíslalwa', pa
sándose al efecto lascopiasnecesari'ás, 
lo pronunciamos, mandamos y firma 
mos.—Juan Martin Carramolino.— 
Manuel Ortiz de Zúñiga.—Joaquin? 
de Palma y Vinuesa.—Tomas Huet. 
—Eusebio Morales Puideban.—Ma
nuel José de Posadillo.—Gregorio 
Juez Sarmiento.

Públicacion.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Excelen’i- 
simO é lustrísimo Sr. Don Manuel 
Ortiz de Zúñiga, decano de la Sala 
primera. Sección segunda, del Tribu
nal Supremo de Justicial estando ce-' 
lebrandó andieñeia pública la misma 
el dia de hoy, de que certifico como: 
Escribano de Cámara.

Madrid 5 de Octubre de 1886.— 
Gregorio Camilo. Garcia.

Caccia del ió' ¿le Octubre de 1866.

Ministerio dé Fomento.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Presidente de 
mi Real Consejo de Instrucción públi
ca á D. Lorenzo Arrazóla, Presidente 
que ha sido del Consejo de Ministros 
y Ministro de Gracia y Justicia. .

de centeno, eüÿô prorateo se pedia,? 
no habiendo consentido nunca esta: 
diligencia; ,

Resultando que recibido el pleito á' 
prueba, declaró José Muñiz, absoh’ 
viendo posiciones, que.ló,^. demanda
dos ¡no le habian pagado renta de 
ningún género, no sabiendo que lo 
hubieran hecho á los hijos de, D. Juan 
Garcia, ni se lo hicierah á sus ante- 
•cesoros: ' •

^Resultando que desestimada la de
manda de proJateo por la sentencia 
que en 18 de Noviembre de 186b 
dictó la Sala tercera' dh la Real Au
diencia, de la íGoruña, revocando la 
del Juez de. primera instancia, inter
puso el demandante recurso de casa-: 
cion, citando como infringidas: ., 

l .° Las leyes 1?, tít. 1?, libro 10' 
de la Novísima RecopilacionplS y 35,? 
tít. 11 y 43, tít..14, Partida,5.y las 
sentencias de este Supremo Tribunal 
de 27 de Junio de .1862 y 18 de Marzo 
de 1863, en cuanto se había dicho que 
el allanamiento dé los demandados no 
era un consentimiento obligatorio:

2 .” Las leyes 114, 118 y 119, tít. 
18, y 10, tít. 19, Partida 3.^^, así co
mo la doctrina leg'll, sancionada por 
la sentencia de 1.® de Marzo .de 1862,: 
en cua.nto.no se.daba valor ada eseri- 
tura del folio 13, no rechazada por los 
opuestos, y de , que se había tomado 
razón, prévio mandato de la Autori
dad competente;.

Y 3.°, Las leyes 13, 14. y 19^ tít. , 
5.'', Partida* 3?, y virtualmente la: 
doctrina establecida por la sentencia 
de 1'3 de Setiembre de 1861, en cuan
to se habia apreciado la oposición for-: 
mulada con el poder en que no se au
torizaba para ella al apoderado: , 

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. Tomás Huet y Allier: .

Gónsiderándo que las leyes l.,\.tit. 
1.®, libry lO de la Novísima Recopi
lación; 13 y 35, tít. 11 y 43, tít. 14 
de la Partida 5.b al consignar él pre
cepto de que las obligaciones son efi
caces en la manera en que aparezca 
haber sido estipuládas, suponen nece-: 
sanamente la existencia de la prome
sa ó pacto que produzca legarmente el 
efecto civil de obligar: v

Considerando queel allanamiento de 
los demandados al prorateo dé una ren
ta foral, en los términós eii que apare
ce haberse verificadó, .ño basta' por sí 
solo a producir una obligación eficaz, 
ni ménos á establecer, un gravámen 
perpétuo sobre, bienes que no se desig
nan, en títulos, especiales, ni en virtud 
de posesión, como afectos á carga 
alguna:

Considerando que así las referidas 
leyes, como la. jurisprudencia á su te
nor consignada en las sentencias que 
se citan de este Supremo: Tribunal no 
han sido infringidas: ' , 

Considerando que si bien la ley 19, 
tít. 5.®, Partida' 3.'\ declara nulo todo 
lo que el persóneró gestione, tra’slimi- 
tándose de las cláusulas ó términos 
del poder, no puede citarse como in
fringida con referencia al otorgado 
por los demandados, puesto que en el ' 

En virtud de la nueva organización 
dada por decreto de esta fecha á mi 
Real'Consejo de Instrucción pública,

Vengo, en disponer que cesen en el 
cargo de Vocales del Mismo D. Ma
teo Seoane; Don Pedro Maria Rubio; i 
D. Pedro Gómez de la Serna; D. Mo

desto Lafuenté; D. José Posada Her
rera; D. Joaquín Gómez de la Cortina; 
Marqués de Morante; D. José de Cas
tro y Orozco, Marqués de Gerona; Don: 
Juan Manuel Montalbán y D. Luis 
María Pastor; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con qué lo han des
empeñado.

En virtud de la nueva organización- 
dada á mi Real Consejo de Instrucción 
pública por decreto de ésta fecha, y': 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
su art. 13,

Ven go en di apon éf que cesen en el, 
cargó de Vocales Ponentes, Inspecto-^ 
tores generales de Instrucción pública, 
D. Joaquín Hysern, D. Vicente San
tiago deMasarnau, D. Francico Escu
dero y Azara, D. Eusebio del Valle y 
D. Manuel Colmeiro ; quedando satis
fecha del celo é inteligencia Cón qúe 
lo han desémpéñado, y próponiéndome 
utilizar opórtunámente sus servieiós.

A consecuencia de la nueva orga
nización dada, á mi Real, Consejo de 
Instrucción pública por Real decreto, 
de esta fecha,

Vengo en nombrar Vocales del mis
mo á D. Juan Martin. Carramolino; 
D. Fermín Caballero, y D. Joaquín 
Ignacio Mencos, Conde de Guendu
lain, comprendidos en la categoría 
primera del art. 2.°; á D. Mannel Or
tiz de Zúñiga, que lo está en la quin
ta; á D. Vicente Vazguez Queipo, en 
la sexta; áD. Joaquín Hyserny á Don 
Tomas Corral y Oña, Marqués de Sam 
Gregorio, en la octava; á D. Guiller
mo Schulz, D. Lúcio dél Valle y Don 
Agustín Pascual en la novena, y á 
D. Fernando Echevarría, Marqués de: 
0‘Gávan, D. Francisco Mendez Alva- 
ro y D. Juan de la Cruz Castellanos, 
quedo están en él art. 3.® del citado 
Real decreto..

Vengo en nombrar Vocal de mi 
Real Consejo de Instrucción, pública 
á Don Manuel Cortina, Ministro que 
ha sido de la Gobernación, compren- 
prendido en la categoría primera del 
artículo 2,° dé mi Real decreto de esta 
fecha.

Vengo en nombrar Vocal de mi 
Rear Consejó de Instrucción pública á- 
Don Manuel Beltrán de Lis, Ministro: 
que ha sido de Estado, comprendido* 
en la categoria primera del artículo 
2.® de mi Real decreto de esta fecha.

Vengo en nombrar Vocal dé mi 
Real Consejo de Instrucción pública á 
Don Ventura González Romero, Mi
nistro que ha sido de Gracia y Justi
cia. comprendido en la categoria .pri
mera del artículo 2-® de ini Real de
creto de esta fecha.

Ven^o en nombrar Vocal de mi 
Real Consejo de Instrucción pública á 
Don Claudio Moyano, Ministro que ha 
sido de Fóm'énto, comprendido en la 
categoria .primera del artículo 2.® de 
mi Real decreto de esta fe«ha.

Vengo en nombrar Vocal de mi 
Real Consejo, dé Instrucción pública á 
Don Cándido Nocedal, Ministro que 
ha sido de la Gobernación é individuo 
de número de la Real Academia Es
pañola, comprendido bajo este concep
to en la. categoría sexta de mi Real 
decretó de esta fécha.

Vengó'’’éñ úiombrar Vocal de mi 
Real Consejo de instrucción pública á 
Don Fernando Alvarez, Ministro que 
ha sido dé Gracia y Justicia, com
prendido en la categoría primera del 
artículo 2^° dé mi Real decreto de esta 
fecha.

Vengo en nombrar Vocal de mi 
Real Consejo de Instrucción pública á 
Don Santiago dé Tejada, Senador del 
Reino, é individuo de número de la 
Real. Academia de Ciéncias?morales,y 
políticas, compren dido bajo este con
cepto éñ la categoria sexta del Real 
decreto de esta, fecha. .

: Vengo en, nombrar Vocal de mi 
Real Consejo de Instrucción pública á 
Don José Caveda, Consejero de Esta
do, indivídno de número de la Real 
Academia dé.San Fernando, compren
dido bajo este concepto en la catego
ria sexta del artículo 2.® de mi.Real 
decreto de esta fecha. . : -

Vengo én nombrar-Presidente de la 
Sección primera de mi Real Consejo 
dé In.stmcciou pública á Don Fran
cisco de Sales Créspó; Obispo de Ar
chis, Auxiliár dél 'M. R. Arzobispo 
de Toledo y Vocal nato del mismo 
Cónsejó.

Vengo en nombrar Presidente de. la 
Sección segunda de mi Real Consejo 
de Instrucción pública á Don Cláudio 
Moyano y Samaniego.

VengO: en nombrar Presidente de la 
: sección tercera deuni Real Consejo de 
Instrucción pública á. D. Manuel Cor
tina. ? :

Dado en Palacio á nueve de Octu. 
bre de mil ochocientos sesenta y seis. 
T—Está rubricado de la Real mano.7-7 
El Ministro de Fomento, Manuel de 
Orovio.
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REALES pÉpRETOSí

Para la plàza de Miriisiro togada 
del TrWdrial Supremo dé Guerra y. 
Marina que résulta .vacante por salida 
á otro destino de D. Hilario Higón, 
í^pVengjQ.-.ea nom&ar á Don José' Go

dinez Sillero; Magistrado: de fe AÙ-! 
diencia de Mad^rid. ' : v ‘

Para el destino de Director general 
de Sanidad militar , vacante por ha
berse retirado D. Nicolás García Briz 
y Galindo que lo desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Nicolás 
de.Tapia y Urueta,-. Inspector- médico' 
mas antiguo del referido Cuerpo.

Dado en Palacio á nueve de Octu
bre de mil ochocientO; sesenta y seis.! 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra ¡Ramón' Ma
ría Narvaez.

REALES ORDENES. !

'J^^íW,, 16.'— Circúla^i^^

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro, de la 
Guerra dice Hoy al Comandante ge
neral de la division de Burgos lo si
guiente:

«He dado cuenta á Reina (q, D. g.) 
del oficio que V. E. dirigió á este Mi
nisterio en 22 de Setiembre último,' 
en el cual consulta si fe revista de ins
pección mandada pasar por Réal Ór- 
den de 20 de Agosto de!^presente año; 
al personal de los cuadros jde los há- 
taUones provinciales y Jefes de reem
plazo comprende" también á los Oficia
les que se encuentran - en esta situa-: 
cion. Enterada S. M. se ha servido 
resolver que la referida revista se ha
ga extensiva á todos los Oficiales que 
en la expresada situación, de reempla
zo se hallen, tanto en nste distrito 
como endos demas,deda I^enínsula é* 
islas adyacentes.» ;

De Real orden,'.comunicada por di-; 
cho Sr. Ministro,do traslado á V. .E. 
para su conocimiento y efectos consi-; 
guientes. Dios guarde á V. E. mu-¡ 
chos años. Madrid l.” de Octubre; 
de 1866.—El Subsecretario, Francis-; 
co Parreño. ' :

Señor..... ;

Adrz/z. 4.®— Œrcîikr.

Exemo: Sr.:Œl 'Sf.-•Ministro de fe ; 
Guerra dice hoy al Director general 
de Estado Mayor 16 sigúiente: '

«Dada cuenta á la Reina (q. D. ;g.) ; 
de la instancia promovida por el Ófi- ; 
cial segundo de "Secciones-archivos ; 
D. José Fernandez'y 'dVeedo en solici- 
tud de que sé dé abone como diémpo 
doble de campaña fe mitad del qué 
permanezca destinado en la plaza de 
Ceuta, según está mandado respecto á ■

los cuerpos del ejército que guarnecen 
los presidios de Africa; conformán- 
dose S. M. con.el. parecer de. la Sec
ción de. Guerra y Marina del Consejo 
de,Estado, ha,.tenido, á ..bien declarar 
que el mencionado D. José Fernandez 
y Acedo no tiene derecho al abono que 
ha reclamado, en cumplimiento de lo 
prevenido en fe Real órdeii de 11 de 
Diciembre de 1855 al exceptuar de su 
.concesión á fes individuos; dependien-; 
tes de los institutos político .-mihtares, 
los. cuales.por razón de sus destinos no 
participan .de los arriesgados y peno
sos servicios que la motivaron. 

Esígualmente la voluntad de S.M., 
de acuerdo tambien con fe citada Sec
ción del Consejo de Estado, que en 
atención á no existir fes circunstan
cias, que decidieron á la concesión. del 
abono como tiempo doble de campaña 
de la mitad del que sirvan los Jefes. 
Oficiales y Aropa del ejército en las 
guarniciones de la costa de Africa, y 
teniendo en consideración las relacio
nes de amistad en que se encuentra 
actualmente España con Marruecos, 
se suprima desde esta fecha fe mem 
ciónada ventaja, que acarrea perjui
cios de importancia, asíá los intereses 
del Estados como á los particulares de 
fe mayoría del ejército.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 

' para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios gúarde á V. E. mü- 
chos años.—Madrid 2 de Octubre de 
1866.—El Subsecretario, Francisco 
Parreño. ' 
Señor..,..

Ministerio de Gracia y Justicia.

Con ocasión del fausto aconteci
miento del cumpleaños de:S. M., se 
ha concedido rebaja en sirs cendenas 
á 960 penados, fe mayor parte de 
ellos por penosos trabajos prestados 
en el Canal de Isabel II, y por llevar 
cumplida fe mitad de sus condenas 
con irreprensible conducta.

.■ QUINTA'SECCION. ■

Núm. 334.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.'

Distrito Forestal de .Valladolid.

A los efectos prevenidos en el títu
lo 8.® artículos del 114 al 119 inclusi
ve, y á lo mandado en Real órden de 
5 de Setienibre. último, aprobando e: 

.plan.de aprovechamientos de;nste Dis
trito'; los Sres. Alcaides de los Pueblos 
de esta prrovineia, que tiénén conce
didos aprovechatniéptos en sus mon
tes, cuidarán de .reservar el 10 por

AVISO
Á LOS

AEC.lI.nSíS Y SECRÍBTÁRIOS

En la imprenta de este periódico 
ge encuentran de venta todas lag 
impresiones para los Ayuntamientos 
y son las siguientes:

En la Imprenta de ests 
Periódico se imprime a- 
modelo del importe y leí 
cuotas de recargo del oto 
cer trimestre, en los Re
cibos de Contribución.

Talones de Contribución Terri
torial. '

Talones de Contribución Indus
trial.

Talones de Consumo. '
Talones de Patentas.
listados de los Udi^cios /júblicos 

destinados á diferentes servicios 
municipales. ■

Apéndice al .Amillaramiento de 
la Piqueta.

Á/atriculas que forma el Alcalde 
á los individuos sujeios á la Con
tribución Indus  trial y de Comercio

Cuaderno de Cómputos para el 
repartimiento de Consumo.

PepartimientÓ del cuaderno de 
Cómputos. ’

Petados de Matrimonio.
Pstados Sanitarios.
listados de Nacimien tos.
Petados de Pef unciones. ■
Carparémes de Fondos Munici 

palés.
Car tas de \Pago para fondos'Mu- 

nicipales. e '
libramientos de fondos Munici

pales. .
Cartas de. Pntrada. y de Pago 

para Pósitos.
libramientos de salida para Pó

sitos^
Pætractos de expedientes de 

Quintas. i
lista de TaUa para la Quintas.
Filiaciones de- Quintos y suplen

tes.
■ Pelaciones de Soldados y suplen

tes. f
Pelaciones de Correcciones im

puestas gubernatipameutepore 
,Alcalde-

Pecibos de gjremig de Cobranza 
de la Contribución Territorial y de 
Subsidio para los Pecaudadorcs.

Papeletas de Aviso convocando á 
Sesión. . \

Pees de vida. c
Pécibos del 3 por 100.
Papeletas' dé Aviso para Con

sumo.
Papeletas de Aviso.
Papeletas de Altas.
Papeletas de Pajas.
Papeletas de Conminación.
En la misiTia imprenta de este 

periódico se encuadernan los to
mos de Boletines, y demas obras 
á precios arreglados.

100. del importe de cada uno de dichos 
aprovechamientos, aprobados en fe 
citada Real órden y consignados en 
el plan y expedientes respectivos, con 
destino á siembras y mejoras en sus 
montes; poniéndolo á disposición del 
Ilustrísimo Sr, Cobernador; en fe for
ma todo, que los indicados artículos 
previenen, y en cumplimiento de lo 
practicado por fe superioridad.

Valladolid 10 de Octubre de 1866. 
—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Núm. 335.

Ayuntamiento- Constitucional, de 
Morales de Campos.

Se halfe 'Vacante la Secretaría de 
Ayuntamiento de Morales de Campos 
por renuncia del que la desempeñaba; 
cuya dotación, consiste en 100 escu
dos pagados por trimestres vencidos 
de fes fondos municipales. .

Los aspirantes á dicha Plaza, diri
girán fes solicitudes documentadas á 
el Presidente del Ayuntamiento, en 
el término de 30 dias.

Morales de Campos 4 de Octubre 
de 1866.—El Alcalde, Clemente ¡Al
varez.—El Secretario Interino, Juan 
de Olea.

GUIA FACIL, SENCILLA Y COMPLETA

■ ' ' , d e 1 a

/contribución de consumos,

Dedicada á los Alcaldes, Ayunta
mientos y Secretarios, por D. Eusebio 
Freixa y Raboso; cuarta edición cor
regida y aumentada, se vende en Va
lladolid, librería de Nuevo, Orates 22.

(30—6.)

PASTOS. '

Se ariendan los pastos de fe Debe-. 
sa.de San Bernardo de 'Valbuena,, so
bre el río Duero, inmediata á Peña-' 
fiel. Caben cuatro mil obejas.. tiene 
buenas yerbas y aguas. En la misma 
Dehesa habita el Administrador, con 
quien Jia dé tratarse. ' (9—7.)

VENTA.

Sé hace de-varios quiñones de tierra 
en término de Montealegre. El pago se 
admite al contado ó á plazos.

En fe Notaría de D. Baltasar de 
Llanos González de esta ciudad se 
halla de manifiesto el pliego de condi
ciones, y en Rioseco en casa de Don 
Juan Martínez. (15—11.)

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía.

Calle de la Victoria, 24.

MCD 2022-L5


